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Aaminíslracldn proílntial 
Delegación de Industria de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de ^Heras y García Nieto, S. L.»( do
mici l iada en Madrid, Avenida de 
José Antonio, n ú m . 66, en solicitud 
de au to r izac ión para ampliar la po
tencia del centro de t r ans fo rmac ión 
que tiene instalado en Tremor de 
A r r i b a , y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:. 

Autorizar a «Heras y (Jarcia Nie
to, S. L.», para ampliar a 400 KVA. la 
potencia del centro de transforma
ción de 100 K V A . , re lac ión 10.000 
230-133 V. , que tiene instalado en 
Tremor de Arr iba, lugar denominado 
«La Reguera». 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1.* E l plazo de puesta en marcha 

será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de not i f icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión del centro de 
t rans fo rmac ión se e j e c u t a r á de 
acuerdo con las carac ter í s t icas ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
c ión del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las ins
trucciones de ca rác te r general y Re
glamentos, aprobados p o r Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio? 
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. L a 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. — 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La A d m i n i s t r a c i ó n de ja rá sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas,' o por i n 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar «en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2,a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949, 

León , 18 de Septiembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3871 ^ ú m . 1371 —136.50 ptas. 

ConiederacAii HMroíráiica del Duero 
2.a Sección Técnica 

A N ü N C l O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
púb l i ca sobre el «Proyecto de Defen
sa de Santa Mar ía de la Isla (León) 



contra los ataques del r io Tuer to» , 
durante el plazo de treinta dias a 
par t i r de la pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que contra 
el citado proyecto estimen pertinen
tes las corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados por las 
obras en él comprendidas, en las ofi
cinas de la Confederac ión Hidrográ
fica del Duero (Muro, 5, Val ladol id , 
durante las horas háb i l e s de oficina, 
o en los Ayuntamientos de Santa Ma
r í a de la Isla o San t ibáñez de la Isla 
(León) , a cuyo efecto p e r m a n e c e r á 
expuesto el proyecto al púb l i co en 
las oficinas de la mencionada Con
federac ión . 

Ñola extracto para la información 
pública / 

E l «Proyecto de Defensa de Santa 
Mar ía de la Isla (León) contra los 
ataques del r ío Tuer to» , suscrito el 
25 de A b r i l de 1961 por el Ingeniero 
de Caminos D. Aurelio Vi la Valero 
y aprobado t écn i camen te el 22 de 
Septiembre de 1961, comprende las 
siguientes obras: 

Defensa de la margen derecha del 
r ío Tuerto enfrente de Santa María 
de la Isla y de la margen izquierda 
inmediatamente aguas arriba con 
espigones transversales formados por 
gaviones metá l icos rellenos con gra
va, á n g u l o con la normal entre 10° 
y 30°, longitud entre veinte y treinta 

y cinco metros. Pro tecc ión de parte 
de estas márgenes con coraza forma
da por malla metá l i ca rellena con 
grava. 

E l presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema administrativo 
es de quinientas noventa y .cuatro 
m i l ochocientas noventa y seis pese
tas con trece cén t imos , y de contrata, 
seiscientas setenta y seis m i l quinien
tas cuarenta y ocho pesetas con cin
cuenta y cuatro c é n t i m o s . 

Los restantes detalles p o d r á n ser 
examinados en las oficinas de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro (Muro, 5, Valladolid) . 

Val ladol id , 9 de Octubre de 1961. 
E l Ingeniero Director, P. A., Luis 
Díaz Caneja, 4227 

Confederación Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

Debidamente individualizada la re lac ión nomina l de los propietarios interesados en la exprop iac ión dé los 
bienes o derechos que han de ocuparse en t é r m i n o munic ipa l de Sena de Luna con motivo de las obras del Ca
m i n o de Abelgas a Sena de Luna, se hace púb l ica , i n se r t ándo la a con t i nuac ión , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 18 de la,Ley de Exprop iac ión forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y en el 17 del Reglamento para su 
ap l i cac ión , a fin de que las Corporaciones o particulares interesados que se consideren perjudicados, puedan 
reclamar contra la necesidad de la ocupac ión que se interesa, al amparo del derecho que les confiere el a r t í cu lo 
19 de la Ley y el 18 de su Reglamento, razonando los motivos de fondo o de forma justificativos de la opos ic ión , 
o bien para la subsanac ión de posibles errores en la re lac ión . , 

Las reclamaciones se d i r ig i rán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sena de Luna, por escrito, y 
• e r s a r á n ú n i c a m e n t e sobre los dos fines concretamente expuesto de la in fo rmac ión ; de sechándose todas las que 
se refieran a la ut i l idad de la obra, por hallarse ésta ya reconocida y declarada exp l íc i t amente por el Estado, ai 
aprobar el proyecto de la misma. 

Val ladol id , 6 de Octubre de 1961.—El Ingeniero Director, Luis Díaz-Caneja . 4254 

O b r a : C A M I N O D E A B E L G A S A S E N A D E L Ü N A 
T é r m i n o m u n i c i p a l : S E N A D E L U N A , 

R E L A C I O N D E PROPIETARIOS 

P R O P I E T A R I O 

Nombres y apellidos Residencia 

F I N C A S 

Pago Clase 
ExproplaciáB 

1 Eléc t r icas Leonesas, S. A. 
Administrador: Sr. Puebla, Jefe de 

la Central 
2 Piedad Alvarez ' 

Administrador: D . Constantino H i 
dalgo, León . 

3 Piedad Alvarez 
4 Eladio F e r n á n d e z Rodr íguez 
5 l u n t a vecinal 
6 C á n d i d o F e r n á n d e z Alvarez 
7 Junta vecinal 
8 Honorina F e r n á n d e z 
9 Adorac ión Rodr íguez Suárez 

10 Idem 
11 Junta vecinal 
12 Idem 
13 Regino Hidalgo Alvarez 
14 Manuel Suárez Gutiérrez 
15 Junta vecinal 
16 Idem 
17 Alfonso F e r n á n d e z 
18 Manuel F e r n á n d e z 

V 

León 

Villabalter 

» 
Sta. Eula l ia 

Sena de Luna 

» 

La Casería 

La Terrona 

C. la Fuente 
La Cortina 
C. Iglesia 
La Huerta 
Camparon 
La Petiguela 
Monte 163 
Idem 157 
Las Chamas 

» 
» 

E l Casar 

» 

Cerca ; Parcial 

Prado 

Tub. y cer. » 

Calle » 
Huerta » 
Calle » 
(Cerca » 
Prado Total 

» Parcial 
Monte » 

Piornal * 
. » » 

Camino y pradera Tota l 
Lavadero » 
T u b é r c u l o y cereal Parcial 



P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos Residencia Pago 

F I N C A S 

Clases 
Expropiación 

19 Nemesio F e r n á n d e z 
20 Raimundo F e r n á n d e z 
21 Nicolasa Garc ía 
22 Al ip io Rodr íguez 
23 Junta vecinal 
24 Idem 
25 Idem 
26 Ricardo Suárez Gut iérrez 
27 A l ip io Rodr íguez 
28 Manuel Suárez Gut iérrez 
29 Feliciano Honrado 
30 Ricardo Suárez Gut iérrez 
31 Eladio Garc ía Alonso 
32 Raimundo F e r n á n d e z 
33 Manuel Alvarez Prieto 
34 Regino Hidalgo Alvarez 
35 Hros, de Teresa F e r n á n d e z Alvarez 
36 Tejresa Alvarez Prieto 
37 Pilar F e r n á n d e z Gago 
38 Segismundo F e r n á n d e z 
-39 Manuel Suárez Gut iérrez 
40 Regino Hidalgo Alvarez 
41 Nicolasa Garc ía F e r n á n d e z 
42 C á n d i d a Q u i ñ o n e s García 

Administrador: José Qu i rós . L e ó n 
43 Adelaida Alvarez F e r n á n d e z % 
44 Regino Hidalgo Alvarez 
45 Patricia F e r n á n d e z 
46 Manuel F e r n á n d e z Garc ía 
47 Alfonso F e r n á n d e z Garc ía 
48 Mar ía F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s 
49 Segismundo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
50 Nemesio F e r n á n d e z Garc ía 
51 Ricardo Suárez Gutiérrez 
52 Sa lomé F e r n á n d e z Alvarez 
53 Manuel Suárez Garc ía 
54 Segismundo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
55 Manuel Alvarez Prieto 
56 Socorro Alvarez Prietp 
57 Majín García Alvarez 
58 Manuel Suárez Gutiérrez 
59 Nicolasa García F e r n á n d e z 
60 Majín García Alvarez 
61 Manuel Suárez Gut iérrez 
62 Excelsa García 
63 Cánd ido García F e r n á n d e z t 
64 Junta vecinal 
65 Cánd ida Q u i ñ o n e s Garc ía 
66 Adelaida Alvarez F e r n á n d e z , 

León x 
Sena de Luna 

» 

» 
» 

L e ó n 
Sena de Luna 

> 
> 
» 

» 
» 

República Argentina 

Sena de Luna 
» 

» 

León 
Sena de Luna 

» 
» 

» 

» 

República Argentina 

E l Casar 
Tierras del Puente 

» 
i» 
» 

La Vegona 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

L a Encrucijada 

» 
» • 

La Senra 
E l Cojo 

» 
La P í n i e c h a 

T u b é r c u l o y cereal Parcial 
» 
» 

. » 
Camino 
Puente 
Camino 
Prado 

» 
T u b é r c u l o y cereal 

> 
» 

Sena de Luna La Vegona 

Prado 
Cereal y tubé rcu lo 
Prado 
Cereal y t u b é r c u l o 
Prado 
Cereal y t ubé rcu lo 
Prado 
Cereal y t ubé rcu lo 
Prado 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
Camino 
Cereal y t ubé rcu lo 
Prado 

» 
i 

To ta l 
» 
» 

Parcial 

i 
» 

» 

» 

» 
I 
i 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
Total 
Parcial 

» 

_ Adminíslracidn municipal 
Ayuntamiento de 

N León 
Contribuciones especiales.—Aproba

do por la Comis ión Munic ipal Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento el reparto y as ignac ión pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de la e jecución del proyecto de 
alumbrado de la calle de la Vi l l a de 
^enavenle. se hace púb l i co el acuer
do sobre el particular adoptado por 

dicha Comis ión , en sesión de 18 de 
Agosto de 1961, al objeto de que, 
durante un plazo de quince d ías y 
ocho m á s , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en ge
neral, las reclamaciones, reparos ú 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de manifies
to el oportuno expediente en la Se
cre tar ía General (Negociado de Fo
mento y Obras), para su examen, 
por. t é r m i n o de quince d ías háb i l e s 
y horas de oficina. 

León, 13 de Octubre de 1961 . -E l 
Alcalde, José M . Llamazares. 4337 

Ent idades m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
L a Ribera de Folgoso 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en los a r t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, por imperio de los 
a r t í cu los 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta En t i -



dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León , siendo apto 
para serio, por no contravenir lo que 
determina el articulo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en incompat ib i l i 
dades. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos, 

La Ribera de Folgoso, 14 de Sep
tiembre de 1961. — E l Presidente, 
Avelino González. 4300 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hal lan de manifiesto al p ú b l i c o , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días , los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1962: / 
Barr io de la Tercia 
Busdongo 
Caraplongo 
Casares de Arbas 
Cubil las de Arbas 
F o n t ú n de la Tercia 
Golpejar de la Tercia 
Mil laró 
Pendilla 
P o í a d u r a de la Tercia 
Rodiezmo 
San Mar t ín de la Tercia 
T o n í n 
Vel i l la de la Tercia 
Vento&illa 
Viadangos de Arbas 
V i l l aman in 
Villanueva de la Tercia 4261 
Valdevimbre 
Fi rba l les 
Fontecha 
Palacios 
Vallejo ^ 
Villagallegos 
Víl l ibime 4285 
Folledo 4319 
R iaño 4325 
Vil lacalbiel 4339 
San Justo de los Oteros 4340 
Corbillos de los Oteros 4343 
Rebollar 4345 
Villamoros de las Regueras 4346 
Vil laqui lambre • 4347 
Villasinta 4348 
Villaobispo de las Regueras 4349 
Villanueva del Arbo l 4350 
Robledo de Tor io 4351 
Vil lar rodr igo de las Regueras 4352 
Quintani l la de Babia 4354 

üdministración de justicia 
Notaría de D. Mariqfio Alvarez Fer

nández, de Murías de Paredes 
E n la Notar ía de p . Mariano A l 

varez F e r n á n d e z , de Mur ías de Pa-
a requerimiento de D. Pedro Barria
da Alvarez y D. Celestino Alvarez 
García , se tramita acta de notorie

dad, con el fin de acreditar la ad
quis ic ión por p resc r ipc ión los apro-
vechamientosde aguas púb l icas que, 
derivadas del r ío de La Venta, de la 
cuenca del Duero, en t é m i n o de To-
rrebarrio, en el munic ip io de San 
Emil iano , existen para riego de fin 
cas con una cabida total de unas 
veintisiete hec tá reas Los aprovecha
mientos son todos los que se hacen 
desde el nacimiento del r ío hasta su 
u n i ó n con el que baja de Torres t ío . 

L o que se hace púb l i co con el fin 
de que Cuantos se consideren perju
dicados puedan formular sus recla
maciones en esta Notar ía durante un 
plazo de treinta d ías h á b i l e s a con
tar de la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Mur ías de Paredes, a 4 de Octubre 
de 1961.—El Notario, Mariano A l 
varez. 
4207 N ú m . 1451.—76.15 ptas. 

E n la Nota r ía de D. Mariano A l 
varez F e r n á n d e z , de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adqu i s i c ión por p resc r ipc ión de 
u n aprovechamiento de aguas pú
blicas derivadas del r ío O m a ñ a , en 
Mur ías de Paredes, para acciona
miento de una planta industr ial de
dicada a mol ino harinero / fábr ica 
de mantequilla. La toma está donde 
l laman Puerto de la Lecher ía ; cau
dal calculado, setenta litros por se
gundo; requirente, D, Alfredo A l 
varez Alvarez, por sí y en interés de 
todos los c o n d u e ñ o s . 

Lo que se hace púb l i co con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular y probar 
sus reparos en esta Notar ía durante 
un plazo de treinta d ías út i les a 
contar de la fecha de pub l i cac ión . 

Mur ías de Paredes, a 4 de Octubre 
de 1961.—El Notario, Mariano A l 
varez. 
4207 N ú m . 1450.^-73,50 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAID DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y. su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de e jecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m . 26 de 1961 —Autos n ú m . 83 de 
1961 — , a instancia de D, Cayetano 
Fontau Arto , contra Minas del Rey, 
S. A. , por pesetas 530.666,00 y con
cepto de pens ión de invalidez, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de veinte días , y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguiéntes: 

«Finca ; sita en t é r m i n o de R iaño , 
al sitio de «Las Rianas» o «Pozo de 
las Aper turas» o de «Los Hornos» , 
en el k i lómet ro 84-85 de la carretera 
de Cistierna a Riaño , de 3.594 metros 
cuadrados de superficie, que l inda: 

Norte, arroyo de las Rianas; Sur, ca
rretera de Cistierna a Riaño; Éste' 
propiedad de José Sierra, Petra Gaf* 
cía y Elias Burón ; Oeste, terrenos de 
«Indus t r i as Arsenicales, S. L.», here
deros de Juana Alonso, Juan Manuel 
Alonso y Agueda de la Calle. Sobre 
esta finca está construido un edificio 
de m a m p o s t e r í a de cal y arena, con 
columnas del mismo material, cu
bierta de urali ta pizarra, sobre en
tramado de pino rojo, con una su* 
perficie aproximada de 700 metros 
cuadrados, destinado a fábrica. 

Esta finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Riaño, al 
tomo 322, l ib ro 22 de Riaño , folió 5^ 
vuelto, finca n ú m e r o 1.011, inscrip, 
c ión segunda, valorada toda ella en 
300.000 pesetas». 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint idós 
de Noviembre y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1,9 Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su a v a l ú o . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta ios licitadores debe rán depo
sitar previamente en la mesa del 
T r ibuna l el diez por ciento del va
lor de los bieries, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a tercero. -

Lo que se hace púb l i co para gene
ral-conocimiento, en León, a diez: 
de Octubre de m i l novecientos se
senta y uno.—Francisco - José Sa
lamanca. — E l Secretaiio, Mariano 
T a s c ó n Rubricados. 
4302 N ú m . 1452.—165,40 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
T 1 1 '• : — 

Comunidad de Regantes 
Presa Grande, Charco y Pontón de 

Santa Justa, de Barrillos 
Se convoca a todos los regantes y 

usuarios de las aguas de esta Comu
nidad a Junta general ordinaria para 
el domingo día veintinueve del ac
tual a las once de la m a ñ a n a en pri
mera convocatoria y a las doce en 
segunda, en el local de esta Comuni
dad y tratar los asuntos siguientes: 

1. ° P resen tac ión de la memoria 
del ú l t i m o semestre por el Sindicato. 

2. ° Estado de cuentas incluidas 
en la memoria. 

3. ° Discus ión del presupuesto pa
ra el p r ó x i m o a ñ o . 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Barri l los de Curueno, a 9 de OctU' 

bre de 1961.—El Presidente, Onés imo 
Robles. 
4330 N ú m . 1453.-55,15 ptas. 
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